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dos a partir del primer ejercicio económico que se inicie, una veZ

La
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima

boral, con arreglo a la Ley 1S{1986, de 2S de abril

Madrid, 29 de junio de 1981.-El Director general, Miguel Cruz
Amorós.

17595 ORDEN de 9 dejuJio de 1987 por la que se establece
la parte de recibo del'rima a pagar por los asegurados
y la subvención de la Administraci6n para el Seguro
de Viento Huracanado en Platano su Complementa
rio. comprendido en el Plan Anual de Seguros Agra
rios Combinados de 1987.

De conformidad con lo que previenen los articulos 44.4, 49.3,
SS, S6 y S7 del Real Decreto 2329{1919, de 14 de septiembre, ]lOr
el que se aprueba el Reglamento~ la aplicación de la Ley
87{1918, de 28 de diciembre, sobre~ Agrarios Combinados
y vista la propuesta con,iunta de la Direoción General de Seguros
y la Entidad estatal de~s AgrariOS;

Este Ministerio ha temdo a bien disponer:

Primero.-La parte del recibo (prima, recargos y tributoslega1·
mente repercutibles) a pasar por el tomador del seguro que se acoja
al Seguro de Viento Hlirai:anado en l'l6tano y, en su caso, su Seguro
Complementario, resultará de deducir a! recibo correapondiente,
las subvenciones que aporte la Entidad estatal de Seauroa Agrarios
y los descuentos y bonificaciones que realice la «Agrupación
Española de Entidades Asefuradoras de los Seguros Agrarios
Combinados, Sociedad AnÓIllDl8».

SeJundo.-La participación de la Entidad estatal de Seauroa
Agrarios en el pago del recibo para cada tipo de seguro anterior
mente indicado, se aplicará a tenor de lo dispuesto en los articulos
SS, S6 y S7 del Real Decreto 2329{1919, de 14 de septiembre, con
los siguientes criterios:

a) Subvención del 10 por 100 del importe del recibo a las
pólizas individuales o aplicaciones a pólizas colectivas correapon
dientes a parcelas aseguradas situadas en la isla de Hierro.

b) Subvención a pólizas individuales o aplicaciones a pólizas
colectivas, según el siguiente baremo:

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, put
cada en el «Boletin Oficial del Estado» número 166, de 13 de jur
de 1987, a continusción se transcriben las oportunas rectificac
nes:

- Página 21326, linea tercera del preámbulo, donde dice: «
articulo 19», debe decir: «Su articulo 13».

- Apartado primero, Unea se¡unda, donde dice: «Expedien.
de siniestos», debe decir: «Expedientes de siniestros».

- Apartado segundo, letra b), donde dice: ..Vehículos a moto
debe decir: ..Vehículos de motor».

CORRECCION de errores de la Resoluci6n de 16
junio de 1987. del Consorcio de Compensaci6n
Seguros, sobre delegaci6n de competencias en el Or¡,
nismo.

RESOLUCIONde 27dejulio de 1987, de la Direccic
General del Tesoro y Polftiea Financiera, por la que.
publican índices de referencia en el Mercado Hipotec,
rio.
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En cumplimiento de lo establecido en la Resolución de es·
Direoción General de 20 de junio de 1986, se acuerda disponer
publicación en el «Boletín Oficia! del Estad"" de los sÍJUient,
mdioes de referencia del Mercado Hipotecario correapondientes
mes de junio de 1981:

al Tipo de in1em medio de las cMulas hipotecarias emitid
en e semestre anterior. 9,84 por lOO.

b) Tipo de in1em medio de la Deuda Pública con amortil
ción entre tres y seis años, emitida en el semestre anterior: 11,:
por lOO.

c) Tipo de interés medio, minorado en un punto ~rcentu;
de los tipos de in1em más practicados en los créditos bipotecari
concedidos por las Entidades de la Asociación Hipotecaria E$
ñola durante el último trimestre natural anterior. 13,SO por UX

Madrid, 21 de julio de 1981.-El Director general, Ped
Martinez M~dez.
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CcntratICi6D CoDtraUlCi6n
individual cokctin

PorceD. Pon::eDtIJe
Estratol de capital ascp¡ndo

Hasta 1.240.000 .
De 1.240.001 a 2.SOO.ooo .
Más de 2.S00.OOO .
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Divisas call1vertibles
Cambios

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 27 de julio de 1987

Comprador VellldedOI

126,628 126,94<
94,89S 9S,13;
20,SS? 20,60S

202,1S6 203,26<
183,420 183,87'
82,660 82,86;

330,131 330,96<
68,433 68,60<

9,4S9 9,48:
60,741 60,89\
19,629 19,67<
18,023 18,06E
18,S93 18,64C
28,221 28,29E

973,683 916,121
81,329 87,S4E
84,114 84,98;
89,462 89,68t
90,101 90,93<

142,013 142,368

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés . .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo ..

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 Dorio holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
I marco finlandés .

100 chelines austriacos .
lOO escudos portugueses .
100 yens japoneses .

1 dólar australiano .
100 dracmas griegaa .

1 ECU .

Las subvenciones establecidas para la contratación colectiva se
harán efectivas a las aplicaciones a pólizas colectivas suscritas por
Cooperativas y las A¡rupaciones establecidas o que se establezcan
as! como las Organizliciones y Asociaciones de Agricultorea y, en su
caso, las Cámaras Agrarias, siempre 'l~~ tc?du ellas se encuentren
legalmente constituidas y con personaIÍda4 jurldica para contratar
en concepto de tomador del seguro por si y en nombre de sus
asociados que voluntariamente lo deseen.

Tercero.-En las Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades
Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc.), con explotación
en común de parcelas aseguradas, la subvención correspondiente a
la aplicación de cada uno de los socios, se determilllU'li en función
del capital que se le asifoe en base a! poroenll\Íe de participación
de cada SOClO en el caPItal de la Entidad.

Coarto.-Las subvenciones a! pago del recibo para los seguros de
contratación individual o colectiva son incompatibles entre si.

La subvención prevista en el apartado a) es com~l1ble y
acumulable a las establecidas para la contratación individual y
colectiva y su aplicación se realizart sobre el coste del seguro
resultante de deducir la subvención especificada en el a~artado b).

Quinto.-A efectos de la aplicación de la subvenCIón, de la
Entidad estatal de Seauroa Agrarios, no se considerarán descuentos
ni bonificaciones.

Sexto.-La presente Orden entrará en vigor el dIa siguiente de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo q'!e com~CC? a V. l.
Madrid, 9 de Julio de 1981.-P. D., el Secretario de Estado de

Economla, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Se¡uroa.


